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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
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Notificación en virtud de los artículos 1.4 a)
y 8.2 b) del Acuerdo

GUATEMALA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Guatemala la siguiente notificación, de fecha
20 de enero de 2000.

_______________

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA
IMPORTAR ALGUNOS PRODUCTOS

A pesar de que en Guatemala para importar los bienes necesarios para su normal
desenvolvimiento económico no se exigen licencias de importación, propiamente dichas, sí se
requiere realizar algunos trámites administrativos para importar algunos productos.

Esta es la situación particular de los productos siguientes:  a) semillas, partes de plantas,
productos y subproductos vegetales;  b) plaguicidas, sustancias afines y sus ingredientes activos,
abonos, fertilizantes y sus materias primas;  c) la importación de alimentos en general y de los que
requieren ser fortificados (como la harina de trigo, sal y azúcar);  y d) la adquisición en el exterior de
productos químicos medicinales o de tocador.

En todos estos casos, la empresa importadora debe registrarse previamente en una unidad
administrativa, según sea el caso (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social).

Se acompañan los formularios que son requeridos en las instancias administrativas
mencionadas, previo a la importación de los productos de que se trate, en los cuales se indica cuáles
son los requisitos exigidos.

En el caso de las regulaciones que corresponden al Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, se acompañan los siguientes formatos:

1. Solicitud de permiso fitosanitario para la importación de semillas, partes de plantas,
productos y subproductos vegetales.

2. Solicitud de registro, empresa importadora de plaguicidas, sustancias afines y sus
ingredientes activos, abonos, fertilizantes y sus materias primas.
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3. Solicitud del permiso de importación de ingredientes activos grado técnico,
plaguicidas químicos, biológicos y sustancias afines.

4. Solicitud de la licencia de importación de materias primas, abonos y fertilizantes.

5. Modelo de permiso fitosanitario de importación.

6. Permiso de importación de plaguicidas químicos, biológicos y sustancias afines de
uso agrícola.

7. Licencia de importación de abonos y fertilizantes.

8. Modelo de certificado de registro de empresa importadora de plaguicidas químicos y
biológicos, sustancias afines, ingredientes activos grado técnico, abonos, fertilizantes
y sus materias primas.

Se acompañan, también, fotocopias de la base legal (identificada en los formatos), siguiente:

1. Decreto Legislativo Nº 43-74:  Ley reguladora sobre importación, elaboración,
almacenamiento, transporte, venta y uso de pesticidas.

2. Acuerdo Gubernativo Nº 746-93:  Reglamento sobre abonos y fertilizantes de uso
agrícola, su registro, importación, exportación, formulación, reenvase,
almacenamiento y comercialización.

3. Decreto Legislativo Nº 36-98:  Ley de sanidad vegetal y animal.

4. Acuerdo Ministerial Nº 320-99:  Establece regulaciones de carácter obligatorio para
la importación de vegetales, sus productos, subproductos y semillas en los casos que
se indica.

En el caso del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, se acompañan fotocopias de
los formatos que a continuación se detallan:

1. Solicitud de registro sanitario de referencia para alimentos importados (con ejemplo
de etiquetado).

2. Índice de requisitos de expedientes para registro sanitario de productos
fitoterapéuticos.  Incluye solicitud de registro correspondiente y sus anexos.

3. Índice de requisitos de expedientes para registro sanitario de productos de tocador e
higiene personal.  Incluye solicitud de registro correspondiente y sus anexos.

4. Modelo de certificado de importación.

Los aspectos de procedimiento y legales relacionados, están contenidos en el trifoliar y la
normativa, siguientes, de los cuales se adjunta fotocopia:

1. Trifoliar:  ventanilla única del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para el
Registro Sanitario.
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2. Decreto Legislativo Nº 90-97, Código de Salud. 1

3. Acuerdo Gubernativo Nº 712-99:  Reglamento para el control sanitario de los
medicamentos y productos afines.1

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División del Acceso a los Mercados).


